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La presente memoria descriptiva tiene como 
fin la declaración del objeto sobre el cual ha de recaer el privi­
legio de explotación industrial y comercial exclusivo en el terri­
torio nacional de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la vigente 
Legislación sobre Propiedad Industrial, que como el enunciado indi 
ca, se trata de "DISPOSITIVO PERFECCIONADO DE EXTRACCION Y REINCOR 
PORACION DE TAPONES-CORONA".

En la actualidad* es conocido eí uso de lí­
quidos que son susceptibles de malograrse cuando su consumición ha 
sido incompleta y permanecen expuestos ál medió exterior, por cuan 
to una vez extraídos los tapones-corona de las botellas que los - 
contienen, se hace imprescindible Su inmediata reincorporación eh 
las miamas, siendo profusamente utilizados a tal fin unás solucio­
nes que si bien cumplían eficazmente el cometido de descapsuláción 
í adolecían da un muy serio inconveniente cual ée el hacho de que 
la ineludible deformación experimentado por los mencionados tapo-* 
neá-corona en está función, conllevaba en su posterior cápsulaciómu

En tal sentido* surge el dispositivo preco­
nizado, cuya realización está encaminada fundamentalmente a resol­
ver las exigencias que se dan en las soluciones de reincorporación 
de taponés-cOrona, en el logro de uña total heriniticidád, ófreeien 
do una solución que le confiere una muy elevada versatilidad y le 
hace ser particularmente aconsejable en su uso¿

De acuerdo con todo lo anteriormente señala 
do, el dispositivo preconizado se constituye en esencia por sendos 
aubconjuntos articulados entre sí por sus zonas extremas, en fun­
ciones de capsulador y descapaulador respectivamente, y por un o- 
portuno rodillo de contorno adaptable al de los tapones-corona.

Este capsulador, en relación con sus zo-
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ñas extremas de articulacióm, define una pareja de orejetas enfrer 
tadas que se constituyen en otras tantas levas, en recíproca co­
rrespondencia con el mencionado rodillo de presión, quien por sus 
respectivos extremos, va acoplado transversalmente en otras tantas 
embuticiones a modo de carriles de guiado que el propio capsulador 
presenta a tal fin.

De esta forma, y partiendo de lá colocación 
en la embocadura de la botella de un tapón-corona ya deformado en 
su anterior extracción, es suficiente con disponer a lá zona ope­
rativa del capsulador en perfecto y reciproco contacto con el mis­
mo, para que un simple abatimiento del descapsülador respecto a es 
te último, verifique la inicial actuación de ambas levas en contra 
del susodicho rodillo, quien asi sé desplaza á lo largo de las em­
buticiones presionando consiguientemente sobre el faldón del tapón 
-coroná en cuestión hasta que recupére su confórmacióñ inicial; mo 
mentó en el cual queda definitivamente reincorporado lográndose - 
con todo etio una total estanqueidad en la e m b o c a d u r a  de la betel! t

Como puede apreciarse por todo lo ya seRala 
do, el dispositivo preconizado, además de ofrecer la posibilidad - 
de una eficaz extracción de tápones-corona, según una solución es­
pecialmente concebida para verificar su reincorporación con unas - 
muy elevadas condiciones de hermeticidad, ofrecé una realización - 
en la que sus elementos constitutivos son de una gran sencillez - 
constructiva, a la vez que ellos mismos incorporen los medios nece 
sarios para obtener una firme coligazón reciproca, así como su in­
mediato montaje.

Toda esta serie de características, junto, 
con otras que se verán más detalladamente en la memoria numérica, 
modifican sustancial y ventajosamente el carácter del objeto de la 
presente invención, confiriéndole vida propia ya de por si.30
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Para comprender mejor la naturaleza del in­
vento, en el plano adjunto hacemos una representación esquemática 
de su utilización, no siendo en absoluto limitativa y susceptible 
por ello de las modificaciones accesorias que no alteran las carac 
terísticas esenciales.
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La figura.1, es una vista en planta dél dis 
positivo preconizado, según un ejemplo no limitativo de realiza­
ción práctica, en la que se aprecia a un capsulador (8) y a üh des 
capsulador (1) en posición correlativa de máximo abatimiento.

La figura 2,muestra una vista en alzado y 
iateral correspondiente a la figura 1.

La figura 3, es úna vista de la sección Ion 
gitudinal indicada en la figura 1, habiéndose representado a trazo 
y puntò ál capsulador (1) en posición correlativa de abatimiento - 
para la reincorporación de topones-corona.

La presente invención tiene por objeto un 
dispositivo perfeccionado de extracción y reincorporación de tapo- 
nes-coroña, y según la misma, aquel se constituye en esencia por 
un rodillo de presión (13), y por un semicuerpo (1) a modo de des- 
capsulador que lateralmente y en relación con una de sus zonas ex­
tremas, presenta sendos puntos de articulación (3) con las dé otro 
semicuerpo (8) en funciones de capsulador.
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El descapsuladór (1), por sus zonas extre­
mas de articulación, define una pareja de idénticas orejetas (14) 
determinantes de otras tantas levas o excéntricas dispuestas en - 
contraposición, cada una de las cuales, mediante recortado y defor 
nación, presenta una oportuna pestaña (4) orientada hacia el inte­
rior y reciprocamente relacionada con el rodillo de presión (13).

Este rodillo de presión (13), está compues­
to de un modo preferente por un eje pasador(6)que, en relación con
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sus extremos, incorpora sendos casquillós (10) flanqueando a una 
pieza de empuje (9) o rodillo propiamente dicho, ésto es, en mon­
taje coaxial y con posibilidad de giro libre respecto al citado - 
eje pasador (6), la cual pieza de empuje (9), realizada en un mate 
rial de naturaleza sintética, va provista de un amplio tramo cen­
tral, cuyo Contorno es similar al presentado por el correspondien­
te tapón-corona a capsular, ver figuras 2 y 3.

El capsulador (8) por su parte, tal y como 
se aprecia claramente en las figuras 1, 2 y 3 del plano adjunto, - 
determina una pareja de deformaciones prominentes o embuticiones 
(11) iguales entre sí y dispuestas paraxial y Correlativamente, - 
para el cumplimiento de funciones de Carriles de guiado del suso­
dicho rodillo (13), quien por el intermedio de los respectivos ex­
tremos del eje pasador (6) que forma parte integrante de él va acó 
piado én las mismas, y en su virtud sin posibilidad alguna de des­
prendimiento involuntario.

Una vez vista la constitución de los clamen 
tos qué componen el dispositivo preconizado, así como ei recíproco 
posiciónamiento de los mismos, puede señalarse su funcionalidad, - 
para lo cüal y en primer lugar se parte de un tapón-corona, ya de­
formado como consecuencia de su anterior extracción, colocado en - 
la embocadura de la correspondiente botella, asi como Con la pare­
ja de capsulador (8) y de descapsúlador (1) en disposición corre­
lativa dé abatimiento o de extracción de tapones-corona,ver figura

Seguidamente, se dispone al capsulador (8) 
de forma que por el intermedio de un elemento (2) sintético y do­
tado de una elasticidad, alojado en una zona del mismo determinan 
te de la de posicionamiento del tapón-corona, presione axtalmente 
en contra de este último.

A continuación, tal y como se aprecia en la
30
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figura 3, es suficiente con proceder al simultáneo abatimiento del 
descapsulador (1) con respecto al capsulador (8) a través de ios 
puntos de articulación (3), para que las antedichas pestañas (4) 
definidas en las levas (14) de éste, actúan sobre los casquillos - 
(10) comportados por el eje pasador (6) del rodillo (13), actua­
ción que hace efectivo el desplazamiento guiado del cual rodillo 
(13) a lo largo de las embuticiones (11) de aquél, hasta que el - 
contornó de la pieza de empuje (9) entra en perfecto y reciproco 
contacto inicial con el faldón o lateral del tapón-corona, presio­
nándolo trahsversalmente acto seguido sobre la embocadura de la - 
botella.
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De esta forma, y en virtud de la presión e- 
jercida por la referida pieza de empuje (9) sobre el faldón del ta 
pón-corona, se verifica ya sin más una consiguiente recuperación 
de este último a su conformación inciaí, y sú definitiva reincor­
poración en la embocadura da la botella con unas muy elevadas con­
diciones de hermeticidad.

Por otra parte, se ha previsto que la venta 
na (5) del descapsulador (1) por donde se lleva a efecto la méncío 
nada extracción de tapones-corona , determiné, tal y como se apre­
cia eó la figura 2, un enmarcamieñto (12) de configuración en "U", 
pero de alas inclinadas, de las que étt relación con süs zonas ex­
tremas nacen sendas pestañas (7) dobladas hacía abajo y hacia el - 
interior, a todo lo largo de cuyos bordes definen otros tantos bor 
des dentados que, dispuestos asi en enfrentamiento, tienden a con­
verger en un punto, en orden a que mediante el inicial apresamien­
to a su través de unos respectivos tapones del tipo de enroscado,y 
consiguiente accionamiento en giro, se posibilite ya la extracción 
de una amplia gama en dimensionado diametral de estos últimos, e - 
incluso la rotura de las lineas de debilitamiento presentados por
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sus faldones.
Descrita suficientemente la naturaleza del 

presente invento, así como su realización industrial, sólo cabe a- 
ñadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible introdr 
cir cambios de forma, materia y disposición en cuanto tales altera 
ciones no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios 
Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho 
de extender esta demanda a los países extranjeros, si fuera posi­
ble reivindicando la misma prioridad de la presénte solicitud.
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El Modelo de Utilidad que se solicita como 
huevo en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legis­
lación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobré "DISPOSITI_ 
VO PERFECCIONADO DE EXTRACCION Y REINCORPORACIÓN DE TAPONES-CORO_ 
NA*' , en todo de acuerdo con las siguientes 

R E  IV I N D I  C A C I O N E S

1.- Dispositivo perfeccionado dé extracción 
y reincorporación de tapones-corona, caracterizado porque, se cons 
tituyé por una pareja de semicuerpos articulados entre sí, dé los 
cuales^ uno de ellos, en funciones dé descapsulador, define además 
del correspondiente vaciado y alas don un dentado en convergencia, 
para sus funciones que le son propias,sendas orejetas determinante: 
de otras tantas levas dispuestas en contraposición, que se relacio 
nan con un rodillo de presión, por cuyos respectivos extremos va - 
acopiado en otras tantas embuticiones presentadas por el semicuer- 
po restante, en funciones de capsulador, toda vez que mediante la 
actuación de las susodichas levas en contra del rodillo, previa in 
corporación del tapón-corona en la embocadura de la respectiva bo-
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tella, se verifica el consiguiente desplazamiento transversal guia 
do del mismo a lo largo de las embuticiones presionando sobre el - 
faldón del tapón-corona, para que este último recupere su confor­
mación y alojamiento primitivo en la embocadura en cuestión,logrón 
dose así con todo ello una reincorporación de perfecta hermetici­
dad.

2.-"DISPOSITIVO PERFECCIONADO DE EXTRACCION 
Y REINCORPORACION DE TAPONES-CORONA".

Según queda sustáncialmente descrito en lá 
presente memoria descriptiva que consta de ochó hojas mecanografía 
das por una sola cara acompañada de sus correspondientes dibujos.
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